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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO

CONTRATO

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE FRESNILLO,
ZAcATECAS, REpRESENTADo poR EL L. EN D. y M. EN o. snúl MoNREAL Ávuy LA L. EN D. y M. EN D. MARTBEL eRlvÁru ¡luÉruE2, pREStDENTe y sÍr.¡olcn
MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO
sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ e¿ MuNtctpto, y poR LA orRA pARTE LA
pERSoNA FrsrcA rÁnua EL¡ZABETH c¡nón DEL vtLLAR, A eutEN EN Lo
sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ e¿ pRovEEDoB, eutENES sE suJETAnÁru a us
DECLARACIONES Y CUUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA EL MUNICIPIO:

A. QUE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, DEL ESTADO DE ZACATECAS, ES UNA ENTIDAD
oE cRRÁcren púgurco, DoTADA DE pERSoNALIDAD ¡unÍolcR y pATRtMoNto
pRopros, Ruróruo¡¡R EN su RÉolueru tNTERtoR, coN LTBERTAD pARA
ADMINISTRAR su HActENDA o oeslóru MUNtctpAL coNFoRME Lo
ESTABLEcEN Los eRtículos 115 DE LA coNsTtruclóN pouílcR DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116 Y TTg TRRCCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓ¡¡polÍrce DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE zAcATEcAS;y 2 y ¿g rnRcclóN
xvlt DE LA LEy oneÁucn DEL MuNtctpto LTBRE DEL ESTADo DE zAcATEcAS.

B. QUE EL L. en D. y M. en D. SAÚL MONREAL ÁVIU, EN su cRnÁcreR oe
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LA L. en D. y M. en D. MARIBEL OAIVÁru
¡lrr¡ÉNez, EN SU ClnÁCren oe sÍruolcR lvlu¡.ttclpRu, esrÁru FAcuLTADo y
FACULTADA pARA suscntBtR EL pRESENTE tNSTRUMENTo ¡uRíolco, src
Lo AcREDITA LA coNSTANCtA oe uRvoníR y vALtDEz DE LA etecclóti
MIEMBROS DEL MUNICIPIO DEL MUNICIP
Elecclóru pARA EL EJERctcto 2o1l-2o21

IO DE FRESNILLO, ZACATECAS, EN

C. QUE SENALA COMO DOMICILIO, PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
uBtcADo EN AVENTDA pLATERoS ruú¡rlrno 1103, coLoNtA LAS ARBoLE
cóotco posrAL 99056, FRESNtLLo, ZAcATECAS.

EL
AS,
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D. QUE LOS RECURSOS CON LOS CUALES SE CUBRIRA EL PRESENTE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, FUERON APROBADOS POR EL MUNICIPIO EN SU
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.

18 7i
FtssNrrrO

Setuiremos haciendo h¡storia

E. euE LA ADJUDtceclóru, BAJo LA MoDALIDAD DE ADJUDtcnclóru DtREcrA, DEL
pRESENTE coNTRATo IENE su FUNDAMENTo EN Los Rnrícuuos 94, 95
FRACCIONES III Y IV Y 40 DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
pResrRclóru DE sEnvtctos DEL ESTADo DE ZAcATECAS y sus MUNtctptos.

DECLARA EL PROVEEDOB:

A. QUE ES UNA PERSONA FISICA

B. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE PRIVADA BONATERRA T.¡ÚUENO 8,
FRACCIONAMIENTO BONATERRA, GUADALUPE, ZACATECAS MISMO OUE
seÑeu PARA ToDoS LoS FINES Y EFEoToS LEGALES DE ESTE CoNTBATo.

c. euE cUENTA coN LA cApACtDAD .luRÍolcR, rÉcNlcl y FTNANCTERA pARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA SUMINISTRAR EL SERVICIO DE CORTE E
rrusrnuclóN DE Los vtNtLES ESMERILADos oBJETo DE ESTE coNTRATo, y
cUENTA RoeuÁs coN LA rec¡¡or-ocÍA, oRGANrzAqóru y DtspoNtBtLtDAD
INMEDIATA.

D. euE sE ENoUENTRA EMpADRoNADo ANTE LA secnereRí¡ DE HAoIENDA y
cnÉorro púauco, coN ruú¡¡rno DE REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRI BUYENTES G IVFs4O6SOMZSRLTO3

E. QUE SE ENcUENTRA REGISTRADo EN EI- p¡oRÓru DE PRoVEEDoBES ANTE LA
coNTRALoRíR uuuctpRL DE FRESNILLo, coN ruúurRo p-cMF-074-20.

F. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
s2 D DEL cóorco FtscAL DE LA FEDE
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA
DE HACIENDn y cRÉolro púaLrco.

Y DE coNFoRMTDAD coN EL nnríc LO
nRclóru, sE ENcUENTRA AL coRRtE TE
CIONES FISCALES ANTE LA SECRETA

G. QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO
sERvtcros DEL ESTADo DE zAcATEcAS y sus MuNtctptos así co¡¡o
DEMAS NORMAS QUE RIGEN ESTE TIPO DE ACTOS, Y SE COMPROMETE A
PUNTUAL OBSERVANCIA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OTORGAN MUTUAMENTE EL
CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES
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PRIMERA. OBJETO: POR MEDIO DE ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE
coMpRoMETE A suMrNtsrRAR EL sERvtcto DE A) coRTE E INSTALACIóru oe
CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE PIEZAS DE VINIL ESMERILADO,
INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1 .70 M X 1.15 M;
B) coRTE E TNSTALAoIóI,I oe Dos ptEzAS DE vtNtl ESMERILADo,INcLUyENDo
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.70 M X 1.50 M; C) CORTE E
rrusreucróru DE DrEctsEts ptEzAS DE vtNtL ESMERtLADo,ITóluye¡¡oo
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.00 M X 1.00 M; D) CORTE E
rrusrAucróN DE TRETNTA y NUEVE ptEzAS DE vtNtl ESMER|LADo,|NóLUYENDo
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.20 M x 0.50 M; E) CORTE E
rrusrnucrór'¡ DE DocE ptEZAS DE vtNtL ESMERILADo,tNóLUyENDo
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 0.96 X MX 1.77 M; F) CORTE E
INSTALACIÓN DE TRECE PIEZAS DE VINIL ESMERILADO,II'IiTUYETOO
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.12 M X 0.93 M; Y
FTNALMENTE G) CORTE E |NSTALAC|ÓN DE UNA ptEZA DE VtNtL
ESMERILADO,INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA
4.764M X O.3O M CENEFA ENTRADA PRINCIPAL'PRESIDENCIA MUNICIPAL'.

SEGUNDA. DESCRIPCIóru; ET PROVEEDOR SE OBLIGA, PREVIA INSPECCIÓN
OCULAR Y DOCUMENTAL DE LOS VINILES ESMERILADOS POR EL COORDINADOR
DE RECURSOS MATERIALES, A INSTALAR LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS
EN LA PRIMERA CI-ÁUSUU EN EL NUEVO EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL DE FRESNILLO UBICADO EN LA AVENIDA PLATEROS NÚMERO 1103,
coLoNrA LAS ARBoLEDAS, e n¡Ás TARDAR el oin 09 DE FEBRERo oel Rño e¡r
CURSO.

TERCERA. PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS UN|TAR|OS
PROPUESTOS POR EL PROVEEDO,A SON LOS QUE SE SEÑALAN EN EL
PRESUPUESTO AUTORTZADO, ES DECTR CON UN pRECtO UN|TARIO DE 9480.00
(CUATROC|ENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) pOR METRO CUADRADO PARA
LoS S G U E NTES S E RV c oS A coRTE E NSTALAC óN D E cUATRoc E S
NOVENTA Y NUEVE PIEZAS DE VINIL ESMERILADO, INCLUYENDO HERRAMIE TA
MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.70 M X 1.15 M CON UN PRECIO UNITARI E
$ 468,261.60 (CUATROCTENTOS SESENTA y OCHO MtL DOSCTENTOS SESE
uN PESOS 60/100 M.N.); B) CORTE E |NSTALAC|ÓN DE DOS ptEZAS DE
ESMERILADO,INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A ME
't.70 M x 1.50 M CON UN pRECtO UN|TARIO DE $ 2,448.00 (DOS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.¡t.)' C) CORT
TNSTALACTóN DE DtEctsEts ptEZAS DE vtNtL ESMERtLADo,tñcLUyE N
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.OO M X 1.OO M CON UN
PRECIO UNITARIO DE $ 7,680.00 (S|ETE MrL SETSCTENTOS OCHENTA PESOS 00/100

M
E

Y
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M.ru.)' D) CORTE e lruSrRUClÓru DE TRETNTA y NUEVE ptEZAS DE VtNtL
ESMERILADO,INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA
1.20 M X 0.50 M CON UN pRECtO UN|TAR|O DE S11 ,232.00 (ONCEM|L DOSCTENTOS
TRETNTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); E) CORTE E |NSTALACIÓru Oe DOCE ptEZAS
DE VINIL ESMERILADO,INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A
MEDTDA 0.96 X M X 1.77 M CON UN pRECtO UN|TAR|O DE $9,792.00 (NUEVE MtL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); F) CORTE E INSTALACION DE
TRECE PIEZAS DE VINIL ESMERILADO,INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE
OBRA Y CORTE A MEDIDA 1.12 M X 0.93 M CON UN PRECIO UNITARIO DE $ 6,500.00
(sEts MtL QUTNTENTOS PESOS OO/1OO M.N.); ADEMÁS Oe UN pRECtO UN|TAR|O DE
$ 1,600.00 (MrL sErscrENTos pEsos 00/100 M.N.) poR METRo CUADRADO PARA
EL SIGUIENTE SERVICIO: CORTE E INSTALACION DE UNA PIEZ DE VtNtL
ESMERILADO, INCLUYENDO HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y CORTE A MEDIDA
4.7U M X O.3O M CENEFA PARA LA ENTRADA PRINCIPAL CON LEYENDA
"PRES|DENC|A MUNtCtpAL', CON UN pRECtO UN|TAR|O DE $ 2,286.72 (DOS MtL
DOSCTENTOS OCHENTA y SE|S PESOS 72t1OO M.N.), DANDO UN pRECtO UN|TAR|O
poR LA rorALrDAD DEL sERvtclo oe $ 508,200.92 (QUINIENTOS OCHO M¡L
DOSCIENTOS PESOS 32100 M.N.) srN tupuEsros, Los cuALEs senÁ¡r
FIJOS DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO.

CUARTA. MONTO: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO DEL PRESENTE
coNrRAro ES DE: $ 508,200.32 (QUIN¡ENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS
PESOS 32/100 M.N.), uÁs ur.l tMpuEsro DE $ 81,312.05 (Ochenta y Un Mi!
Trescientos Doce Pesos 05 /100 M.N.), DANDo UN MoNTo TorAL DE g
589,512.37 (Quinientos Ochenta y Nueve Mi! Quinientos Doce Pesos 37
/100 M.N.).

POR LO QUE ..EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR EL SERVICIO A LA CUENTA:
0471389394 DE CLABE: 0129300047138939¿8 PROPIEDAD DE BBVA Y DE LA CUAL
ES TITULAR FÁTIMA EL¡ZABETH GIRóN DEL VILLAR.

QUINTA. CLIENTE MEJOR FAVORECTDO: EL PROVEEDOR SE OBLIGA
CONSIDERAR A E¿ MUNICIPIO COMO CLIENTE MEJOR FAVORECIDO, POR LO Q

A

E N E L SU P U ESTo D E oU E DU RANTE LA V G E Nc A DE ESTE coNTRATo R EAL
ALG U NA TRAN SAcc óN CoM E RC AL D E LA P R E STAC oN D E S E RV
CONTRATADO CON CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL SEC
PUBLICO, O PERSONA FISICA O MORAL, EN CONDICIONES SIMILARES A
PRECIO INFERIOR A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR
OBLIGA A EXTENDER UNA NOTA DE CRE DITO POR EL IMPORTE DEL SOBRE
PRECIO PAGADO.

Página 4 de l2



llt¡¡allll ll¡¡t 187J
FnE,SNILLo

SeBuir€mos hac¡endo h¡storia

sÉpnml coNDtctouEs DE suutvtsrRo: EL pRovEEDoR oeeeRÁ TNSTALAR
LOS VINILES ESMEBILADOS DESCRITOS, CORRIENDO POR SU CUENTA LA
TRANSpoRrnclóru y LAS MANToBRAS DE oARGA y DEScABGA EN LA ENTREGA
DE LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

OCTAVA. CANM,¡TíAS: EL PROVEEDOR EN CASO DE QUE PROCEDA, SE OBLIGA A
CONSTITUIR Y EXHIBIR EN FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
LAS ORRR¡¡Tí¡s REQUERIDAS PoR EL MUNIC¡PIo, EN LoS TÉRuIITIos Y
pRocEDrMtENTos pREvtsros poR Los nRrícur_os 48 y 49 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS Y
SUS MUNICIPIOS.

LA GARANTín oe cuMpLtMtENTo PARA EL cASo euE pRocEDA, DEBEnÁ sen
CONSTITUIDA POR EL PROVEEDOR, MEDIANTE PÓUZR DE FIANZA EXPEDIDA POR
IrusTITucIÓN AFIANzADoRA MEXIoANA AUToRIzADA PARA TAL EFEcTo, A
FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR UN IMPORTE
EQUIVALENTE AL 10"/" DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, EN MONEDA
NACIONAL.

LA GARANTIA DE ANTtctpo pARA EL cASo euE pRoceon, seRÁ poR LA
TOTAL DAD D E L M PoRTE DEL ANT c Po oU E R Ec BA EL PRovEEDoH
oToRGADA PoR NST ITUc oN AF ANZADoRA M EX CANA AUToR ZADA P
TALEFECTO, A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. ES
FTANZA sE cRrucemnÁ cuANDo EL pRovEEDoR HAyA AMoRTIzADo
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO.

NOVENA. FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO SE OBLIGA, DENTRO DE LOS DTEZD
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO ¡URíOIC
Y DE LA PRESENTACIO N DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, A CUBRIR E
IMPORTE EN TRANSFERENCIA ELECTRONICA DEL SERVICIO DE CORTE E
IruSTRMCIÓN DE VINILES ESMERILADOS RECIBIDO. TAL FACTUNR OESERÁ SCR
DEBIDAMENTE REQUISITADA POR EI PROVEEDOF ANTE LA DIRECCIÓru OT
FTNANZAS y ¡esoneníR, AVENTDA pLATERos ¡rúueno 1103, coLoNtA LAS
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 99056, EN FRESNILLO, ZACATECAS, A NOMBRE

Página t2

SEXTA. LUGAR Y PBOGRAMA DE ENTREGAS: EL PROVEEDOB SE OBLIGA
INSTALAR LOS VINILES ESMERILADOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULR PRIMERA
DEL pRESENTE INSTRUMENIo ¡uníotco, EN EL NUEVo EDtFtcto DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO UBICADO EN LA AVENIDA PLATEROS
ruún¡eRo 1103, coLoNtA LAS ARBoLEDAS, A MÁs TARDAR el oía 13 DE FEBRERo
oel Rño EN cuRSo.
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DEL MuNtctpto DE FRESNILLo, zAcATEcAS. Los DocuMENTos rENDRÁru los
REQUISITOS FISCALES ORDENADOS POR LAS LEYES RESPECTIVAS.

DECIMA. FORMA DE PAGO Y ANTICIPO: IVO SE OIONEEAÁ PAGO DE ANTICIPO

oÉc¡ttr pRTMERA. t¡tspeccó¡,t DEL sE+vtclo: EL MuNtctpto ReRuznnÁ u
l¡¡speccrón ocuLAR y DooUMENTAL DE AcuERDo A Los REeutstros
ENMARCADOS EN U CUUSULA SEXTA.

oÉc¡me SEGUNDA. aANJE o cANcELaaó¡'t poR REaHAZo; DERIVADo DE LA
CONTRATACIÓru OCI SERVICIO DE CORTE E INSTALACIÓru OC LOS VINILES
ESMERILADoS euE FUE coNTRATADo, oegenÁN ooNSERVAR LAS
ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES FUERON ACEPTADOS EN ESTE
INSTRUMENTO LEGAL. CUANDO DURANTE eI peníooo DE GARAT.¡Iía I¡IoIcRoo
EN m clÁusulA ocrAvA, EL pRovEEDoR No TNSTALARE Los vtNtLES
ESMERILADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE IruICIRNÁ
PRocEDtMtENTo DE REsctslórl¡ Rotr¡lusrRATtvA, v auron¡ÁTtcAMENTE sE
PROCEDERÁ A U TERMINACIÓI.¡ OE ESTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE
SU OBJETO.

CANJE:

EL MuNrctpto No ADMIIRÁ, pon rulrueúru Molvo, EL cANJE pon nloú¡t orRo
PRODUCTO DE LOS QUE QUEDARON DESCRITOS EN U CUUSULA PRIMERA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.

PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON S
ESPECIFICACIONES DESCRITOS EN EL PRESENTE CONTRATO, O NO ENTREG
LOS VINILES ESMERILADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO, SE PNOCEOENÁ
HAcER EFEcTvAS DtcHAS oRRR¡¡ríns.

EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOB NO RESTITUYA LOS VINILES ESMERILA
coNFoRME sE rNDtcA ANTERIoRMENTE, Ésre se oBLtcA A pAGARLE A
MuNtctpto EL MoNTo euE REpRESENTE LA pRESTAcTóru oel sERvtcto
VALOR PRESENTE, MAS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LOS GASTO
ASOCIADOS.

EN EL cASo DE euE EL pRovEEDop No oÉ curr¡pl_lMtENTo A Lo ANTERIoR y E¿
MuNtctpto No rENGA ADEUDoS pENDTENTES DE pAGo n Ésre, EL tMpoRTE LE
senÁ coBRADo poR cuAleulen víe LEGAL.
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oevolucróN PoR RECHAZo:

EN EL CASO DE QUE EL MUNICIPIO DETECTE DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO O QUE EL PROVEEDOB HAYA ENTREGADO LOS VINILES CON
cARAcTERÍslcns DISINTAS A LAS coNTRATADAS, sE pRocEDERÁ n u
NECISIÓ¡¡ ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CELEBRADO, NPI¡CÁ¡IOOLE A E¿
pRovEEDoR LAS sANctoNES coRRESpoNDtENTES, EJEoUTANDo u eanRruríR,
PROCEDIENDO CONFORME A LO DISPUESTO POR EI NRTíCUI-OS 123 Y 124 DE LA
LEY. ESTA nesclstóru ADMrNrsrRATrvA sEnÁ srN RESpoNSABILIDAD pARA E¿
MuNtcrproy srN euE MEDTE nesoluclóN JUDtctAL EN TAL sENTtDo.

oÉcIue TERcERA. vERIFIcAcIÓx oe LA vERAaIDAD: EL MUNIiIPII poonÁ
REAL|ZAR, DURANTE EL pRocESo DE LA ENTREGA E tNSTAt_Rclóru DE Los
VINILES ESMERILADOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA VERIFICRCIÓru
PARA COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS.
DrcHA venrnceclótl sE neRttzRRÁ EN LA ENTREGA DE Los vtNtLES
ESMERILADOS, Y EN CASO DE QUE NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES
sE pRocEDenÁ n LA DEVoLUcIóru pon RECHAzo.

oÉcrue cuARTA. DEREcHos DE AttroR: EL pRovEEDoR ASUME LA
RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE QUE EN LA ENTREGA DE LOS
VINILES ESMERILADOS INFRINJA O VIOLE DERECHOS DE AUTOR DE ACUERDO
CON LA LEY EN LA MATERIA, LIBERANDO A EL MUNICIPIO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD.

oÉc¡ua eurNTA. qENA coNvENctoIVAL; LAS PARTES coNVtENEN EN FTJAR p
PENA CONVENCIONAL LA SIGUIENTE:

POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS VINILES ESMERILADOS CONFORME A
pLAzo ESTABLEcIDo EN ESTE coNTRATo, sE ApLtcAnÁ el EQUIvALENTE
0.5% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA.

LA pENA coNVENctoNAL No exceoeRÁ EL tMpoRTE DE LA oRRRruríR
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉc¡ttt sExrA. aesctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo: EL MttNlctpto
POONÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo EN LoS SIGUIENTES
CASOS:
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o A LA lr.¡ronu¡cróN pRopoRctoNADA pARA LA ceteanRcróN DEL

CONTRATO.
B) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS

EN EL CONTRATO.

c) cuANDo sE coMpRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO PRODUCTOS
DIFERENTES A LOS OFRECIDOS INICIALMENTE.

D) CUANDO EL PROVEEDOR TNCURRA EN FALTA DE VERACTDAD TOTAL O PARC|AL
RESPECTO A LA INFORIT¡IRCIÓru PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓru OE
ESTE coNTRATo, cuANDo No sE TRAMITE y sE ENTREGUE EN el rÉR¡¡lNo oe
olez oíRs NATURALES posrERtoRES A LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo, LA
POLIZA DE FIANZA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.

E) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS
EN ESTE CONTRATO

oÉcrme sÉprrlta. pRocEDtMtENTo DE nesc¡lsñ¡t ADMtNtsrRATtvA: EN cASo
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE E¿ PROVEEDO.R, LAS
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
nescrstóru, euE sE r,lctnnÁ DENTRo DE Los ctNco oÍns NATURALES
STGUTENTES, A AQUEL EN euE sE HUBTERA AGorADo EL MoNro líure oe
Rpr-rclctóru DE LAS pENAS coNVENctoNALES, pRoceolÉt'¡DosE DE LA
SIGUIENTE FORMA:

A) St EI_ MUNtCtPtO CONSTDERA QUE E¿ ?ROVEEDOR HA |NCURR|DO EN ALGUNA DE
LAS cAUSALES DE R ESc S óN oU E SE CoNS GNAN EN LA cLAU S ULA ANTE R oR
Lo HAnÁ SAB E R A AoUEL DE FoRMA N DUB TABLE PoR EScR To A EFECTo DE
oU E ÉSTE EXPO NGA Lo oU E A SU DE R ECHo CoNVENGA APoRTE E N SU C o
LAS pRUEBAS euE ESTTME pERTTNENTES EN uN rÉnulNo oe oulruce oíR
PARTTR DE LA NolFrcnclóru.

B) TRANScURRIDo el rÉRutrlo A euE sE REFTERE EL tNctso ANTERIoR
RESOLVERA CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUB
HECHO VALER

c) LA DETERIT¡trueClÓt DE DAR O NO pOR RESCTNDTDO EL CONTRATO, OeSeRÁ
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A
PROVEEDOR DENTRO DE LOS OUINCE Di
señRuoo EN EL tNctso A) DE ESTA cl-Rusu

AS SIGUIENTES, CONFORME A LO
LA.

D) EN EL SUPUESTO DE OUE SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO,
SE HARAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS DEL CONTRATO.

naSde12
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L-IM}I"IOIFb{TÚIIGN¡T@ ItÓ DERIVE DEL ATRASO DE LOS BIENES, ELpoonÁ tNtcrAR EL pRocESo DE REsclslón Rorr¡lNtsrRATtvA EN

E

CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A SU INCUMPLIMIENTO

oÉcrua ocrAvA. póuze DE FtANzA DE cuMpLlMtENTo: sE EXcEprúR m
póuze DE cuMpLrMtENTo, EN vtRTUD DE euE EL pRocEDtMtENTo DEBTENE DE
UNA ADJUDlcaclóru DtREcrA y ÉsrR, poR su NATURALEZA, su pLAzo DE
DEBtDo cuMpLtMtEruro senÁ DENTRo DE Los olez oíRs stGUtENTES A LA
FTRMA DEL pRESENTE TNSTRUMENTo ¡uníolco, DE AcuERDo A Los
ESTABLEoTDo EN EL ARTtcuLo s1 rnaccló¡t SEGUNDA DE LA LEy EN LA
MATERIA.

oÉc¡mt NovENA. e¿ecuctóN DE LA eene¡ría: EL MttNtctpto tlevRRÁ A cABou e¡ecucrót¡ DE LA eRRRrurín DE cuMpLlMtENTo DE ESTE coNTRATo
CUANDO:

A) E¿ MuNtctpto RESoINDA ADMINISTRATIvAMENTE Ésre coNTRATo,
CONSIDERANDO LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

B) DURANTE LA VtcENCtA DE ESTE CONTRATO y CONFORME SE tNDtCA EN EL
TEXTo DE LA cRRRruríR, sE DETEcTEN ERRoRES, oMtstoNES o cALIDAD
INFERIOR A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO.

C) POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES COt,¡rnníORS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. EN ESTE SUPUESTO, EL MIINICIPIO POONÁ
LLEVAR A cABo su e¡ecuclóN.

EN EL cASo DE euE EL coNTRATo sE REScINDA, No pRocEDERÁ eL coeno o
pENAS ooNVENCIoNALES, Nt LA coNTABtLtzAclóN oe LAS MtsMAS, pA
HAcER EFEclvA LA GARANTÍn oe curr¡pltMtENTo.

vrcÉsrua. MpuEsros y DEREcHos; Ésros senÁ¡,1 A cARGo DE
PROVEEDOR.

VIGÉ$MA PRIMERA. VIGENCIA: LAS PARTES CONVIENEN OUE LA VIGENCIA Y
ounncróru DEL pRESENTE coNTRATo, ES LA ESTABLEcTDA EN LA clÁusuu
SEXTA.

P 9de12
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OBRERO PA

NTE ESTABLECIDO QUE EL MUNICIPIO S

- 1d;7

TRONALES; QUEDA
enÁ AJENo A LoS

LAS RAZONES O S

CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES
ENTRE EL PROVEEDOR Y EL PERSONAL QUE EMPLEE PARA CUMPLIR LAS
oBLtGAcroNES corurRníoRs EN ESTE coNTRATo, poR Lo euE No sE
coNSTDERAnÁ a e¿ MuNtctpto coMo pnrnóru soLtDARlo Nt suslruro.

v¡cÉsrue TERcEHA. cesñu DE DEREcHos: LAS pARTES coNVtENEN euE E¿
pRovEEDoB No poonÁ cEDER TorAL o pARCIALMENTE Los DEREcHos y
oBLtGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, A excepclóru DE Los
DERECHOS DE COBRO, POR LO QUE SE OBLIGA A NOTIFICARLO POR ESCRITO A
EL MUNICIPIO CON UN Tr,IÍruIUO DE CINCO OíNS ruRTURALES ANTERIORES A SU
VENCIMIENTO.

vlcÉslur cuARTA. MoDtFlcACtoNES: EL MatNtctpto, DENTRo DE su
PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, Y BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR
RAZoNES FUNDADAS v explÍctrRs, pooRÁ AcoRDAR EL tNcREMENTo EN LA EN
LA PRESTACIÓru OEI SERVICIO MEDIANTE LA MODIFICACIÓru OE ÉSTC CONTRATO
DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASE, EN CONJUNTO, EL 1O% DE LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS Y EL PRECIO DEL SERVICIO SEA IGUAL AL PACTADO
INICIALMENTE.

vrcÉslma ourNTA. rea¡n¡,naóN ANTtctpADA: EL MttNtctpto poonÁ DAR poR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN
RAZoNES oe l¡r¡renÉs GENERAL, o BIEN, cuANDo poR cAUSAS JUSTIFIcADAS
sE ExTNGA LA NEcESIDAD DE LA coNTRATAcIórrl oel sERvtcto DE coRTE E
IrusrnmcIÓIl DE VINIL ESMERILADo oRIGINALMENTE coNTRATADo Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMENTO D
pAcrADAS, sE ocAstorunnÁ nloúru oaño o pERJUtcto
cuAL sE susrENTARÁ ueorRrurE DIcTAMEN euE pREctsE
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LAS MISMAS.

E LAS OBLIGACIO ES
A EL MUNICIPIO,

v¡cÉslue sExrA. RESpoNsABtLtDAD ctvtL: EL pRovEEDoB sE oBltc
RESPONDER ANTE EL MUNICIPIO, CUANDO A CAUSA DE LOS DEFECTOS DE
CoNTRATAoIÓ¡¡ cnuse oaÑos A TERcERos, oeLIoÁNDoSE A RESTITUIR
CANTIDAD QUE EL MUNICIPIO SE VIERA OBLIGADO A EROGAR POR TAL
CONCEPTO.

DEL pRESENTE coNTRATo, nsÍ corr¡o pARA ToDo AeuELLo euE No E E

Página t2
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EN TE ¡EN. MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
COMPETENTES EN LA MATERIA DELoN DE LOS TRIBUNALES

DISTRITO JUDICIAL DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR LO TANTO, EL PROVEEDOB
RENUNCIA AL FUERO DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

EL PRESENTE CONTRATO SE EXTIENDE EN LA
zAcATECAS, A Los og oíRs DE FEBRERo DEL 2021.

CIUDAD DE FRESNILLO,

"EL OVEEDOR''

C. FATIMA ELI ND L VILLAR

"EL MUNICIPIO"

L.enD.y SA L MONREAL AVILA L.enD.yM.FN
SIND

MA u o¡r-vÁru ¡ruÉNez
PRESIDENT UNI AL AMU IPAL

Las presentes lirmas forman parte del contrato de la contratac¡ón de un sery¡cio de cone e inslalación de v¡nil esmerilado en todas las ventanas,
puertas y espacios con v¡drio para brindar privacidad a las oficinas y estandarizar todos los espacios del edif¡cio nuevo de la pres¡denc¡a municipal, que
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parte, por la otra pane FATlt a ELIZABETH GIRON DEL V|LLAR,09 dr Fabrcro dct
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